SHP EN FAVOR DE LA PRESERVACIÓN DE LOS BIENES CULTURALES MEDIANTE LA INVERSIÓN PRIVADA 
Ante la convocatoria a una próxima movilización de la población, autoridades regionales y locales de la Región Cuzco en contra de la Ley de Promoción de Desarrollo Sostenible de Servicios Turísticos en los Bienes Inmuebles, Integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, recientemente promulgada por el Gobierno, al cual felicitamos, para expresar la preocupación por darle uso económico sostenible a los bienes patrimoniales, la Sociedad Hoteles del Perú (SHP) manifiesta lo siguiente:
1. El nuevo dispositivo legal fomentará los esquemas de inversión mixta, que permite el desarrollo turístico, la conservación del patrimonio y mayor ingreso de divisas por medio de la unión del sector publico con el sector privado.
2. Definitivamente, la norma generará empleo en forma directa e indirecta, así como alivio a la pobreza de las comunidades donde se ubican los bienes patrimoniales, en los cuales se desarrollarán las inversiones hoteleras.
3. Los miembros de la Sociedad Hoteles del Perú apoyan la preservación adecuada del patrimonio cultural.
4. En la actualidad varios de los patrimonios culturales en la Región Cuzco se encuentran aptos para recibir la inversión privada.
5. Entendemos la preocupación de la Señora Alcaldesa de Cusco, Marina Sequeiros en resaltar que la Ley 29164 sea bien aplicada. [image: image1.png]



6. La SHP invoca a la población y autoridades de la región cuzqueña a reflexionar sobre los efectos positivos que traerá para el Cusco esta nueva ley, a fin que depongan su medida que perjudicaría el normal desarrollo de la actividad turística de la ciudad y alrededores, entendiéndose que el turismo es la mayor actividad económica regional y que genera el mayor número de empleos.
